
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

por un año. .... 36 pesetas.
Trimestre..... 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
I sercion de la ley en la G-aokta.—(Artículo 1.a del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletik, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se dir».-

Sirá al Administrador del Boletísí 
FXOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

tí.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.) 
sM. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
ía su importante salud.

{Oaceta del j9 de Octubre de 1920).

Núm. 2.981.

Comisión provincial de Vallailolid
Por medio del presente anuncio j 

Be invita á todos los almacenistas y 
oomerciautes de esta plaza, para que 
aquéllos que lo deseen envíen la ¡ 
nota de precios á que pueden ofre
cer los artículos que al final se 
citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse 
en carta particular dirigida al señor j 
Vicepresidente de la Comisión 
acompañando la correspondiente oé. 
dula personal, haoiendo constar en j 
el sobre: «Proposición para optar al
suministro de.... (el artíoulo que
sea)», desde la publicación de este . 
anuncio hasta la una del día 25 del 
oorriente, incluyendo una pequeña j 
muestra.

Las proposiciones ú ofertas que ¡ 
se reciban serán examinadas á las 
once del día 26 de] actual, y acto se- 1 
guido su adjudicación, pudiendo los 
interesados oouourrir al acto de |
a apertura de las proposiciones,

quedando la Corporación en libertad 
de aceptar las que juzgue más con
venientes á sus intereses.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pron
to como se presente la factura y sea 
aprobada por la Corporación pro
vincial. Todos los pagos tendrán el 
gravamen del 1*20 por 100 para el 
Estado.

Los artículos que se adquieran se 
entregarán el día 2 de Noviembre 
próximo en los Establecimientos 
respectivos.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de reu
nir, son los siguientes:

Aceite limpio, claro, sin mal olor 
ni sabor, 1.500 kilos.

Alfalfa seca, 600 kilos.
Algarrobas trituradas, 2.200 

kilos.
Algodón medias, 40 paquetes.
Arroz, 2.000 kilos. 1
Azúcar blanca de buena calidad 

en polvo ó terrón, según se pida, 130 
kilos.

Bacalao de buen color, y oada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 150 kilos.

Bayeta euoarnada para refajost 
100 metros.

Café, 10 kilos.
Carbón Ovoide, 6.000 kilos.
Idem galleta. 13.000 kilos.
Idem antracita, 5.000 kilos.
Idem cok, 21.0U0 kilos.
Idem encina, 2.000 kilos.
Carne de vaca, 8.550 kilos.
Chocolate con canela ó sin ella, 

según se pida, 497 caracas, 497 de 
azúcar, 6 gramos de harina de arroz 
y 4 adarmes de canela por oada ki
lo, 470 kilos.

Cretona para colchas, 180 metros.

Cordellate para refajos, 125 me
tros.

Fajas para hombres, 150 uni
dades.

Harina de trigo panadera, de tri
go candeal, blanca, sin oontener 
sustauoias extrañas, 25.10(1 kilos. 

Huevos de gallina, serán frescos 
¡ y entrarán á lo sumo 18 en kilo,
! 7.000 huevos.
| Hule, 25 metros.
| Judías de buena calidad y oo- 
í chura, eutrando 56 en 30 gramos,
| 1.700 kilos.

I ana lavada para colchones, 200 
i kilos.

Lanilla para abrigos, 100 metros, 
i Leña, 16.000 kilos.

Lienzo para camisas, 150 metros. 
Mantas blancas, 10 unidades. 
Mantas encarnadas, 100 unida- 

. des.
| Mantones para mujer, 60 unida- 
i des.

Mantas de lana ó algodón, 50 uni- 
! dades.
| Patatas de tamaño regular, secas,
I de epidermis lisa, que no estén he

ladas y sin adherencia de tierra,
J 16.500 kilos.
| Pasta para sopa, será fina, de ha

rina y elaborada con esmero y de la 
; variedad que se pida, 550 kilos.
| Pimiento, 100 kilos.
¡Ramera, 500 cargas

Remolacha, 600 arrobas.
■ Sal limpia, cristalina y seca, sin 

mezcla de sustancias extrañas, 1.500 
kilos.

Sal para la panadería, 500 kilos. 
Salvado en hoja, limpio y sin 

mezcladesubstancias extrañas,3.400 
kilos.

Servilletas, 10 docenas, 
j Tapabocas para hombres, 40 uni

dades.

Tercerilla limpia, sin mezcla de 
susbtanoias extrañas, 100 kilos.

Toquillas para niños, 80 unida
des.

Vinagre, 100 litros.
Vino común, 330 litros.
Vino rancio, 75 litros.
Para la adjudioaoion del suminis

tro se tendrá en cuenta las muestras 
que acompañen á las proposiciones, 
por cuya razón se ruega la presen
tación de aquéllas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto como reciban 
los géneros, mandarán una muestra 
de los que sean susceptibles de aná
lisis al Laboratorio provincial par* 
que sean analizados, y si el resulta
do no fuese satisfactorio, será de
vuelto el género al proveedor que 
le hubiere suministrado, el que que
da obligado á suministrarlo de nue
vo en condioiones adeouadas para 
el oonsumo.

Cuando el abastecedor no entre
gue el artíoulo adjudicado en laa 
condiciones que arriba se indican, 
sele concederá un plazo máximo de 
48 horas para que lo haga, transcu
rrido el cual se procederá por la 
Dirección del Establecimiento á la 
adquisición directa del artículo,que
dando el abastecedor sin derecho á 
optar á nuevos concursos.

Valladolid 19 de Octubre de 
1920.—El Vicepresidente, M. Rodrí
guez.—El Secretario, J. Martínez 
Cdbezae.
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CONTADURIA Año económico de 1920-21
Balance mensual de comprobación y saldos en 80 de Septiembre de 1920.

LIOS CUENTAS

DE COMPROBACION DE SALDOS
DEBE

Pesetas Cts.
HABER
Pesetas Cts.

DEUDORES
Pesetas Cts.

AOREEDORES
Pesetas Cts

2 Propiedades y derechos................................................. ..... 2 2
2 Valores independientes del presupuesto....................... 2 2
8 Depósitos en garantía.......................................................... 2 494
4 Depositantes........................................................................... 494 2

70 Depositario............................................................................. 214.95541 102.235*76
2 Resultas de Ingresos............................................................ 2 2
2 Presupuesto de 1920-21....................................................... 2 2

16 Capítulo l.°—Rentas........................................................... 2 499*90
2 » 3.°—Donativos...................................................... » 2

17 » 4.°—Repartimiento......................................... 2 115.137*90
2 » 5.°—Instrucción pública.—Ingresos.. . . 2 2

69 » 6.° Beneficencia.—'Ingresos........................... 2 83.829*66
2 » 7.°—Extraordinarios........................................... 2 2

21 > 8.°—Arbitrios especiales................................... 2 5
2 » 10.—Enajenaciones.  ................................... 2 2

22 > 14.—Reintegros.................................................... 2 307*20
66 Capítulo l.°—Administración provincial..................... 8.705*38 2
21 » 2.°—Servicios generales..................................... 749‘66 2
25 » 3.°—Obras obligatorias..................................... 2.976!80 2
71 » 4."—Cargas............................................................ 6.357*90 2
72 » 5.°—Instrucción pública.—Gastos. . . 10.785*54 2
68 » 6.°—Beneficencia.—Gastos................................ 65.673*38 2
67 » 7.®—Corrección pública..................................... 481'28 2
30 » 8.®—Imprevistos................................................... 2.700*47 2
31 » 10.—Carreteras.................................................... 827*48 2
32 > 12.—Otros Gastos. ... . . . . . 2.602*87 2
38 Resultas del Capítulo l.°—Rentas.................................. 2 45*40
39 » » » 4.°—Repartimiento.................... 12.454*60

• * » * 5.°—Instrucción públioa.—In-
gresos...................... 2 2

59 » » » 6.®—Beneficencia.—Ingresos.. 2 2.437
42 » > » 7.°—Extraordinarios. . . . 2 238*45

» » » * 8.°—Arbitrios especiales . . 2 2
2 » » » 14.—Reintegros............................ 2 2
2 Resultas del Capítulo l.°—Administración provin-

cial........................... 2 »
2 » * * 2.°—Servicios generales. . . 2 2
2 » » » 3.°—Obras obligatorias. . . 2 2
2 » » » 4.°—Cargas.................................. 2 2

17 » » » 5.°—Instrucción pública.—
Gastos...................... 150 2

2 » » » 6.°—Beneficencia.—Gastos. .. 2 2
2 » * » 7.°—Correooión pública. . . 2 2
* » » » 8.°—Imprevistos......................... 2 2
2 * » » 10.—Carreteras........................... 2 2

52 » » » 12.—Otros Gastos....................... 225 2
63 Libramientos en suspenso................................................. 24.984*80 17.640
64 De positario por pagos á formalizar...................................... 17.640 24.984*80

2 Banco de España........................................................................... 2 2
2 De positario cuenta oorriente en Banco de España 2 2
2 Presupuesto extraordinario............................................ 2 2
2 Ingresos.—Capítulo l.°.—Obligaciones emitidas. 2 2

33 » * 2.°—Ingresos ordinarios. . 2 6.250
2 » » 3.®—Otros ingresos. . . 2 2

56 o Gastos.—Capítulo 1.®—Créditos á recoger.. . 2.500 2
1 «< » » 2.®—Intereses.............................. 2 2
2 » » 3.®—Amortizaciones.. . . 2 2

37 O« » » 4.1—Gastos de emisión y
O■< desarrollo.. 78*50 2

67 «H Depositario Cuenta de Obligaciones......................... 2 2.500
2 Xw Depositario Cuenta de Residuos.................................. 2 2

11 o Depositario Cuenta de efectivo.................................... 6.250 78*50
2 HCD Acreedores por Residuos............................................ 2 2
9 w1=1 Diputaoion «/ 0 Banco de España por empréstito. 6.250 2

10 Depositario existencia en Banco por empréstito. 2 6.250
2 enW Resultas.—Capitulo 2.®—Artículo únioo.—Inte-

fAQj reses................................ » 2
» » » 3.°.—Artículo únioo.—Amor-

tizaciones....................... 2 2
2 » » 4.®.—Artículo único.—Gastos

de emisión y desarrollo 2 2

Sumas..............................• 375.38847 375.38847

Valladolid 80 de Septiembre de 1920.—El Contador, Diego de León.—V.° B.°, El Presidente, E. Gómez Diez.— 
Comisiou proviuoial.—Sesión de 15 de Ootubre de 1920.—Aprobado y que se publique en el Boletín Oficial.— 
Rodríguez.—Cabello. —F. González.—Carrascal.—El Secretario, J. M. Cabezas.

Extracto de los acuerdos adopta, 
dos por esta Corporación mu-*
nicipa! durante el mes de Sep.
tiembre de 1920.

Sesión del día 3.

Preside el Sr. Alcalde D. Fede
rico Santander.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Nombrar una Comisión que es- 

tudie y propooga en consonancia 
con las concesiones que al Ayun
tamiento se hacen por la Real 
orden de 29 de Abril del aílo ac
tual, relativas á que el importe 
de las exacciones y recargos se 
apliquen preferentemente á obras 
de Saneamiento.

Proceder á la creación de uq 
Comité con arreglo á lo dispuesto 
en una Circular de la Comisaría 
de Abastecimientos, sobre precio 
del pan.

Darse por enterada de varias 
resoluciones favorables á la exen
ción del pago de oontribucioa de 
varias fincas propiedad de la Cor
poración.

Conceder licencia á D. Angel 
Costilla para ejeoutar obra?,

Adjudicar á D. Isaac Estevez 
el concurso para la adquisición 
de una máquina de escribir mar
ca Royal.

Adquirir un uniforme para un 
portero-macero.

Adquirir dos ejemplares de la 
obra «El Alcázar de Segovia.»

Conceder una sepultura en pro
piedad á D. Eleuterio Peña.

Aceptar la dimisión á D. Jaime 
Sánchez, nombrando en su lugar 
á don Luis Fernandez Ruiz.

Incluir en el padrón de veci
nos á María Nebreda.

Aprobar el extracto de los 
acuerdos del mes anterior.

Nombrar Auxiliar de la Escue
la de los Pajarillos, con carácter 
gratuito, á Natividad Alonso.

Denegar la pensión solicitad4 
por doña Paulina Alonso.

Conceder un socorro 06 400 
pesetas á doña Bárbara Juárez*

Conceder licencia á D. 
Coloma, para unir las casetas n 
meros 42 y 44 del mercado e 
Campillo.

Aprobar el balance de operacio
nes ¿6l pasado mes.



Iticluir en el padrón de veci
na varios solicitantes.

Aprobar la permuta entre los 
obreros Casimiro Aparicio y Pe
dro Tomás Vallelado.

Sesión del día 10.
Preside el Sr. Alcalde D. Fe

derico Santander.
Acta anterior aprobada, 
ge adoptaron los acuerdos si- 

guiantes:
° Fijar el precio del pan en 80
céntimos.

No mostrarse parte en el su
mario que se sigue por un incen
dio en el Pinar de Antequera, 
sin renunciar á la indemnización 
que pudiera corresponder.

Prorrogar por diez años la con
cesión de una sepultura, sin de
rechos, á la familia del guardia 
Justino Diaz.

Admitir la dimisión á Pedro 
Rojo,

Autorizar la permuta solicita
da por Eieuterio Pedrosa y Ata- 
nasio Minguez.

Autorizar igualmente la per
muta entre Luisa Mongo y Rita 
Perez,

Incluir en los padrones de ve
cinos y Beneficencia á varios so
licitantes.

Desechar una petición de va
rios feriantes solicitando la revo
cación de un acuerdo sobre ins
talación de casetas.

Solicitar del Cobierno se estu
dien por el Parlamento las refor
mas pretendidas de las tarifas fe
rroviarias.

Sesión del día 11.
Preside el Sr. Alcalde don Fe

derico Santander.
Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
No mostrarse parte en el suma

rio que se sigue por un fn6go 
ocurrido en el Pinar de Anteque
ra, sin renuuciar á la indemniza
ción si la hubiere.

Hacer constar en acta el falle
cimiento del que fué Médico de 
la Beneficencia, D. Faustino Ro
dríguez, darse por enterada la 
Corporación de los ascensos por 
la vacante ocasionada, pasar á 
la Contaduría lo relativo á pen
siones y á la Comisión de Poli
cía la vacante para que auuncie 
concurso.

Hacer constar en acta el falle
cimiento del que fué timbalero, 
don Julián González, pasaado á 
¡a Contaduría lo relativo á pen
siones y á la Comisión de Gobier
no la vacante.

20 de Octubre de 1920

Concederá I). Miguel Tena li
cencia para ejecutar obra3.

Aprobar un dictamen propo
niendo la venta de hierros vie
jos, autorizar á la Comisión de { 
Obras para que proceda á la f 
venta de un coohe viejo existen
te en el Parque de Policía.

Volver á la Comisión de Obras 
un diotamen relativo á prórroga 
de contrato de construcción de 
sepulturas.

Darse por enterado del plan do 
aprovechamiento de los montes 
de esta Ciudad.

Aprobar el proyecto de distri
bución de fondos para el presen
te mes.

Conceder una sepultura á don 
Marcelu Pifieiro.

Aprobar un he de haber de don 
Gervasio Gato y otro de don 
F. Valdeolmillos.

Incluir en el padrón de vecinos 
á varios solicitantes?

Sesión del día 2d.
Preside el Sr. Alcalde D. Fe

derico Santander.
Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuordos si

guientes:
Conceder licencia á D.* Cirila 

Caballero, para ejecutar obras en 
una sepultura; así mismo á don 
Daniel Haedo, á los mismos efec
tos y á la señora viuda de Casta
ñeda, para instalar un motor.

Nombrar manguero á D. Ful
gencio Bergón.

Pagar un he de haber por me
dicamentos suministrados á la 
Beneficencia.

Adquirir ganado con destino 
al Parque de Policía.

Aprobar un informe de la Con
taduría relativo á reclamaciones 
de cantidades por el Tribunal de 
Cuentas.

Imponer veinte dias de suspen
sión de empleo y sueldo á los 
guardias Luciano Pintado y Ino
cencio Velasco, por faltas come
tidas.

Conceder licencia á la Coman
dancia de Ingenieros para hacer 
una acometida en el cuartel del 
General Ordoñez.

Conceder licencia á D. Félix 
Lago para construir acometida 
en la casa número 5 de la calle 
de Don Juan Mambrilla.

Conceder licencia al señor Di
rector del Hospicio para trasladar 
una puerta carretera.

Conceder licencia á D. B. Lo
renzo para construir un horno 
dedicado á alfarería.

Pasar á la Comisión de Hacien- ¡ 
da para que emita dictamen una

proposición relitiva á la compra 
de trigos por la Corporación.

Valladolid 7 de Octubre de 
1920.—El Secretario del Ayunta
miento, R. Zaragoza.

8 de Octubre de 1920,
Dése cuenta al Excmo. Ayun

tamiento.—El Alcalde, lederico 
Santander.

Ayuntamiento sesión ordinaria 
del 8 de Octubre de 1920.

El Ayuntamiento acordó pres
tar su aprobación al anterior ex
tracto de acuerdos.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario certi
fico.—R. Zaragoza.—V.° B.° El 
Alcalde, lederico Santander.

Núm. 2.849.

Alaejos.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta 
villa, durante el 2.° trimestre 
del corriente año que se forma 
en cumplimiento de lo dispees- 
to en la ley Municipal.

Ordinaria del 3 de Julio.—Pre
sidencia, el Sr. Alcalde D. Pedro 
Viviano.

Se aprobó la anterior y la dis
tribución de fondos de este mes.

Se nombró voz pública y Al
guacil á Conrado Muñoz, con 
sueldo consignado en presupues
to y gratificaciones de costumbre.

Se aprobó 9l extracto de sesio
nes del primer trimestre, dispo
niendo se remita al Sr. Goberna
dor para su inserción en el «Bo
letín Oficial».

Se nombró Comisionado para el 
ingreso en Caja de los mozos al 
Secretario D. Valentín Antoráz, 
á quien se le abonarán los gastos 
do viaje y estancia del capítulo 
correspondiente.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que señale nuevos pre
cios de eatrada al ganado que pas
te desde esta fecha en el prado do 
Carreelvar.

Se acordó pase al Sr. Regidor 
Síndico la instancia de D. Fran
cisco Vadillo que solicita una 
parcela de terreno sobrante de la 
vía pública.

Se aprobaron las cuentas del 
Hospital del Buen Pastor corres
pondientes á los años 1915, 1916, 
1917 y 1918, disponiendo se re
mitan á la Superioridad para su 
aprobación definitiva.

Se concedió licencia por tiem
po ilimitado al Concejal D. Vic
toriano Diez para reponer su 
salud.

¡ Se nombró al Alcalde y Secre
tario para trasladarse á Vallado- 
lid á gestionar asuntos de interés 
para la Corporación á quienes se 
les abonarán los gastos de viaje 
y estancia del capítulo de Impre
vistos.

Ordinarias del 10, 17 y 24 de 
Julio.—No so celebraron por fal
ta de número de señores Conce
jales.

Ordinaria del 31 de Julio.— 
Presidencia, el Sr. Alcalde don 
Pedro Viviano.

Sa dió lectura á la anterior y 
quedó aprobada.

Se acordó por unauiinidad pro
ceder á la obra del Matadero y 
aprobar la llevada á efecto por el 
señor Alcalde, pagándose todo 
ello del capitulo de Imprevistos.

Se acordó unánimemente con
ceder el terreno solicitado por 
don Francisco Vadillo en la for
ma que emite el dictamen el Sín
dico, previo ingreso do su impor
te en fondos municipales.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que el día quince de 
Agosto celebro la subasta de los 
tablados, bajo las condiciones del 
año anterior.

Ordinaria del 7 de Agosto.— 
No se celebró por insuficiencia 
de señores Concejales,

Ordinaria del 14 de Agosto.— 
Presidencia, el Sr. Alcalde don 
Pedro Viviano.

Se aprobó la anterior y la dis
tribución de fondos de este mes.

Se admitió la renuncia al Far
macéutico Doo Francisco Buitrón, 
acordándo se anuncie la vacante 
en el «Boletín Oficial» por trein
ta días y se cumplan los demás 
requisitos que la ley exige.

Por el Concejal D. Nicolás Mar
tin, so manifestó que en el sitio 
denominado del Labajo,del lugar 
de esta villa se ha edificado una 
fachada nuevamente y ocupado 
terreno de la vía pública, forman
do un rinoon, y deseando saber 
si se han cumplido los requisitos 
legales, contestándose por el se
ñor Alcalde y el Regidor Síndico 
que ellos le habían autorizado al 
interesado para hacer tal obra, 
sin ingresar cantidad alguna en 
fondos municipales.

Ordinaria del 21 y 28 de Agos
to.—No se celebraron por insufi
ciencia de número de señores 
Concejales.

Ordinaria del 4 de Septiembre. 
—Presidencia, el señor Alcalde 
D. Pedro Viviauo.

Se aprobó la anterior y la dis- 
* tribuciondefondosdelmesactual.
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Se dió cuenta por el Secretario 
de los ingresos habidos en el pri
mer semestre íeferentes al repar
to de utilidades, asi como de los 
pagos efectuados á la Hacienda y 
Diputación.

Por el Concejal l). Nicolás 
Martin se hicieron al Presidente 
tres preguntas, referentes al tem
plete construido en la plaza pú
blica, al encierro del ganado que 
habia de lidiarse en las corridas 
del 8 y 9, y á la obtención del 
permiso del señor Gobernador pa
ra la celebración de las capeas, y 
en el caso de que no haya habi
do acuerdo del Ayuntamiento ni 
se haya obtenido el permiso, de
clinaba la responsabilidad de lo 
que pudiera ocurrir ea el señor 
Alcalde.

Por el primer Teniente Alcal
de D. Marcelino Andrés Lucas, 
también se declinó la responsabi
lidad en la presidencia por lo que 
respecla al encierro del ganado y 
habiéndose contestado por el se
ñor Alcalde que estaba acordado 
por la Corporación lo mismo uaa 
cosa que otra, y que, presentes 
estaban algunos de los que lo 
acordaron.

Por el Concejal D. Nicolás 
Martin se preguntó á los Conceja
les presentes si estaban confor
mes con que el encierro del ga
nado se llevará á efecto por el si
tio designado y con la construc
ción del templete, contestándose 
que no por cinco, y que si por 
tres.

Se acordó que se cumpla la Cir
cular fecha 28 de Agosto último 
referente á la calidad, venta y 
precio del pan.

Ordinaria del 11 de Septiem
bre.—Presidencia, el señor Al
calde D. Pedro Viviano.

Se dió lectura á la anterior y 
fué aprobada.

También se leyó por el Secre
tario la cuenta de ingresos y gas
tos de las fiestas de la Casita, 
quedando enterados y aprobándo
los, á excepción de que por cinco 
señores se dijo que les parece 
muy insignificante la suma de 
cincuenta pesetas que iagresa el 
rematante de los tablados por la 
tercera corrida, y por esto y por 
la celebración dé la misma decli
naban la responsabilidad en el 
señor Alcalde, puesto que no se 
había contado con la mayoría pa
ra ello.

Se acordó por unanimidad pa
gar del capítulo de Imprevistos 
la informacicn hecha al poriódi- 
co «SI Parlamentario».

Ordinaria del 18 de Septiem

bre.—Presidencia, el señor Al
caide D. Pedro Viviano.

Se dió lectura á la anterior y 
fué aprobada.

Se acordó por unanimidad au
torizar al señor Alcalde para que 
nombre las comisiones que reco
nozcan el viñedo y propongan e! 
día que ha de dar comienzo la 
vendimia.

Se acordó por unanimidad pa
gar del capítulo de Imprevistos 
los gastos de viaje y estancia 
hechos en Valladolid á llevar do
cumentos originales reclamados 
por la Administración de Propie 
dades ó Impuestos para resolver 
una reclamación contra el repar
to de utilidades.

Se acordó proceder al arriando 
de las hierbas de invernía del 
prado de Carreelvar.

Ordinaria del 25 de Septiem
bre.—‘Presidencia, el señor Al
calde D. Pedro Viviaoo.

Se dió lectura á la anterior y 
fué aprobada.

Se acordó dar principio á la 
vendimia el 27 del actual para 
los que nu tengan lugar y el 28 
la general.

Se acordó por unanimidad que 
el señor Alcalde requiera á Don 
Arturo Caballero para que se abs
tenga de penetrar el ganado la
nar de su propiedad en el prado 
de Carreelvar, con la adverten
cia de exigirle responsabilidades 
de daños y perjuicios.

El presente extracto fué apro
bado por el Ayuntamiento en se
sión ordinaria del día de hoy.

Para que conste pongo el pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcalde en Alaejos á 2 de Octu
bre de 1920.—Valentín Antoráz. 
--V.*B.°Ei Alcalde, Pedro Vibiano.

Núm. 2.95G.

Villalba de Adaja.

No habiéndose formulado re
clamaciones contra el reparti
miento general de Utilidades de 
este Ayuntamiento formado para 
el actual ejercicio económico con 
arreglo al Real decreto loy de 11 
de Septiembre de 1918, el dia 21 
del aotual mes y en esta Casa 
Consistorial tendrá lugar la co
branza correspondiente á los tri
mestres primero y segundo, ad
virtiéndose tanto á los vecinos 
como á los forasteros incluidos en 
aquél, que en el caso de no satis
facer sus cuotas jserán exigidas j 
con arreglo á la íustrucoion vi
gente de apremios.

Villalba de Adaja 15 de Octu
bre de 1920.—El Alcalde, Eusta- 

■ quio Ortiz.

Núm. 2.966.

Velliza,

Debiendo de procederse á U 
confección del registro fiscal de 
Edificios y Solares de este térmi
no municipal, se poue eu cono- 

: cimiento de los hacendados fo- 
; rasteros, propietarios de fincas 
i urbanas en el mismo, la obliga

ción que tienen de presentar re
lación jurada por cada uno de los 
edificios qne posean, arreglada al 

i modelo oficial (número 1), en la 
| Secretaría de este Ayuntamiento 

hasta el día 20 del mes de No
viera bre.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para general 
conocimiento y á fin de evitar 
los perjuicios consiguientes.

Velliza 15 de Octubre de 1920. 
—El Alcalde, Eloy Blanco.

Y hasta @1 día 31 de Octubre 
invitan ¡os Ayuntamientos de 

Canalejas de Peñafiei 
Villaírades de Campos 
Villavaquerín

IllMlf BE JUSTICIA
Juzgados municipales

Núm. 2.961.

O EDUCA. DE OITAOIO N.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad, 
en diligencias que se siguen en 
esta Juzgado por lesiones por 
mordedura de un perro-gí Igo, á 
José Gómez de la Higuera, el 
día trece de Julio último, al pasar 
este por la calle de Gamazo de es
ta Ciudad, ha acordado en provi
dencia de hoy que se cite por 
medio de la presente y con los 
apercibimientos de ley ,al dueño 
de expresado perro-galgo, por 
ignorarse el nombre y demás 
circunstancias, para que compa
rezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día veintitrés del 
corriente mes y hora da las doce 
a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, ai que de
berá comparecer acompañado de 
los testigos y demás pruebas que 
tenga por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial», expido la presente en Va
lladolid á 16 de Octubre de 1920. 
—El Secretario, E. Mario Apa
ricio.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias que se siguen en este 
Juzgado por lesiones causadas á 
Dionisio Requejo, por un perro- 
galgo, ei día trece de Julio últi
mo, se ha acordado que se c&e 
por medio de la presente y con

:-------- ponu-gaigo Do.
ignorarse el nombre y demás oír 
constancias para que coinDír»'
ca en la Sala Audiencia de est,'
Juzgado el día veniatitres del co 
rriente mes y hora de las doce i 
la celebracic a del correspondían 
te juicio de faltas, al que deberá 
comparecer con los testigos v 
pruebras que tenga por couve. 
niente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial», expido la presente an Va- 
lladoíid á diez y seis de Octubre 
de mil novecientos veinte.—El 
Secretario, E. Mario Aparicio.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Jaez municipal del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad 
en providencia dictada en dili
gencias que se siguen en este 
Juzgado por lesiones causadas por 
mordeduros de un perro-galgo á 
Antonio Alguera, se ha acordado 
que 88 cite por medio de la pre
sente y con los apercibimientos 
de ley al dueño de expresado pe
rro-galgo, por ignorarse eu uom- 
bre y demás circunstancias, para 
que comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado el dia 
veintitrés del corriente mes y 
hora de las doce á la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, al que deberá comparecercon 
los testigos y pruebas que tenga 
por conveniente.

Y para que se lleve á efecto la 
inserción de la presente cédula 
eu el «Boletín Oficial», expido la 
presente en Valladolid á diez y 
seis de Octubre de mil noveciui- 
tos veinte.— El Secretario, E. 
Mario Aparicio.

CÉDULA DE CITACION,

Ei Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad, 
en diligencias que se sigueu en 
este Juzgado por lesiones causa
das por mordeduras de un perro- 
galgo, á Manuel Sauohez el día 
trece de Julio último, se lja 
acordado que se cite por medio 
de la presente y con los aperci
bimientos de ley al dueño de di
cho perro-galgo, cuyo umnbrey 
demás circunstancias se ignoran, 
para que comparezca en la Sala 
Audiencia de este fuzgado el día 
veintitrés del corriente mes y 
hora de las doce á ia celebración
del correspondiente juicio déla*
tas, debiendo jomparecer con o 
testigos y pruebas que tenga por
conveniente.

Y para que sea inserta ja P 
sente cédula en el «Boletín
cial», expido la presente en
Hado lid á diez y seis de Octubr 
de mil novecientos veinte-- 

tí IMarir, Acaricio.

si

i Imprenta del Hospiaio provincial-


